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Artículo 31.- La ““DDiirreecccciióónn  ddee  PPrrooggrraammaass  AAlliimmeennttaarriiooss  yy  DDeessaarrrroolllloo  CCoommuunniittaarriioo””  estará adscrita a la Coordinación General de 
Operación y le corresponde las siguientes atribuciones:  

I. Planear, coordinar, dirigir y controlar los programas institucionales de Asistencia Alimentaria en el Estado de Sonora, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad legal correspondiente;  

II. Vigilar, supervisar y evaluar que a través del Programa de Desayunos Escolares se reduzca el estado de malnutrición de la 
población preescolar y escolar, principalmente de las zonas rurales e indígenas;  

III. Planear, dirigir, controlar y evaluar el Programa de Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables, además de orientar a los 
beneficiarios para disminuir las condiciones de desventaja social y económica;  

IV. Verificar la correcta y oportuna adquisición y distribución del equipo y material que se proporcione a través de los distintos 
programas con los que cuenta la Dirección y dar seguimiento a las anomalías presentadas;  

V. Controlar y evaluar de manera permanente y coordinada con instituciones de investigación, la alimentación y el desarrollo 
nutricional que se proporciona a través de los programas de esta Dirección;  

VI. Planear, establecer y apoyar para que se realicen los eventos cívicos, artísticos y culturales que se requieran para la 
promoción de los programas que sean de la competencia de esta Dirección;  

VII. Establecer procedimientos e instrumentos a fin de llevar el control, seguimiento y evaluación de los programas que forman 
parte de la Dirección, para definir estrategias de operación para el logro de objetivos y metas planteados;  

VIII. Planear y supervisar que se lleven a cabo diagnósticos que permitan la implantación de los programas acordes a la realidad 
social de las localidades más marginadas y vulnerables del Estado, además de formular estrategias de acción participativas 
institucionales y comunitarias;  

IX. Integrar proyectos surgidos de las necesidades reales de la población con base sustentable y sostenible, apegados a la 
normatividad y lineamientos de operación;  

X. Establecer coordinación con diferentes instancias de gobierno y organizaciones a través de las cuales se genere el desarrollo 
comunitario con base a las demandas de salud, educación, alimentación, vivienda y comunidad;  



XI. Planear, dirigir, controlar y evaluar el Programa de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo, otorgando seguridad 
alimentaria a la población vulnerable, a través de los espacios para la elaboración de alimentos y con la participación y 
organización social de los beneficiarios;  

XII. Planear y supervisar la realización de pruebas psicológicas de evaluación que permitan contar con personal adecuado para 
la atención de los niños en las estancias infantiles, así como atención alimentaría, educativa y de cuidado para que se realice 
un eficiente funcionamiento de la estancia;  

XIII. Supervisar y llevar a cabo la implantación metodológica de la planeación participativa para crear estructuras organizativas, 
programas y proyectos surgidos de las necesidades y planteamientos de las comunidades;  

XIV. Dirigir y supervisar la capacitación y adiestramiento de manera continua a los diferentes grupos comunitarios o beneficiarios, 
que intervienen en la ejecución de los programas;  

XV. Promover la realización de capacitaciones con el personal de la Dirección, así como en los Sistemas DIF Municipales, a fin 
de que puedan llevar a cabo el funcionamiento eficiente y oportuno de los programas;  

XVI. Coordinar, supervisar y evaluar la operación eficaz y eficiente del Parque Infantil;  

XVII. Brindar asesorías, supervisión e inducción a los centros educativos que dependan del Sistema DIF Estatal y Sistemas DIF 
Municipales, cuando así lo soliciten como Servicio Educativo para Niños Albergados Centro de Asistencia Integral del Menor 
Unacari, Centro Asistencial Infantil Comunitario y Programa Tu Casa de Apoyo Centro de Atención Integral Comunitaria;  

XVIII. Planear, coordinar y supervisar el cumplimiento de los objetivos del programa de asesoría educativa  a través de las casas de 
apoyo, verificando que se cumplan con los lineamientos que emita el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y la Secretaría de Educación y Cultura; y 

XIX. Desarrollar las demás atribuciones que de manera específica le señale su superior jerárquico, así como aquellas que le 
confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

 

 


